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El Gobierno robustece la autoridad del Colegio
"  ' _  ... en el caso de un m al có m pan ero  ,

.Con el objeto  de que nuestros com pañeros estén al corriente del 
asunto de don Pablo A bad, de la H orra, transcribim os a continua
ción la Real o rden  recibida-en este Colegio y m andada 'rem itir al in
teresado por el señor m inistro de la G obernación: Dice así:
' «Visto el recurso entablado por don Poblo  A bad contra multa de 
250 pesetas que.d ice  haberle im puesto el C olegio de m édicos'de esa 
provincia por. faltas relacionadas con el ejercicio de su profesión de 
m é$k:€K Vist0 .-d.5a r t - 1a- Real o rden  de-.22 de F ebrero  d e 1921 
que refo rm ó los Estatutos d é lo s  Colegios: C onsiderando  que, con
form e a dicha disposición, las reclam aciones de esta clase deben ser 
formuladas, ante el. ju rad o  d e q u e  en la m ism a se habla, sin que a 
esíe¿ministeri.o esté reservada otra misión' que la que el mismo artí
culo la a s i g n a . - . : ■ - •■- . ■ -

S.-M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a bien declarar inadm isible el re
curso po r im procedente.
■ Lo qué translado a usted para su conocim iento y dem ás efectos. 

^ D id s -g u a rd e  a  Crstedf m uchos a ñ o s .— Burgos, 27 de Noviembre 
1922.—Luis de A rgüelles (rubricado). — Señor ' presidente1 del Cole
gió M édico?de B u rg o s.» : :

C om o verán po r la m isma, tiene una im portancia sum a, pues una 
vez más sienta jurisprüdéticia- en él sentido de que  los Colegios Mé
dicos/ com o jurados profesionales, tienen facultades para imponer 
correcciones a los colegiados, sin que los gobernado res civiles ni ei 
m inistro de la G obernación tengan otra misión- que  la de llevar
las a cabo. ' :: : ^

• ̂  * *
. .-Análogo/es el-; caso d e , un M édico de la provincia de Lérida, quien 
recurrió  a l  m inistro de la.-Gobernación contra la m ulta de 250 pesetas 
it^p.uesta^por>aquel ColegiQí El. m inistro desestim ó el, recurso- -por 
no considerarsecon  atribuciones, según los Estatutos, para anular el 
acuerdo  del C olegio de M édicos.
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